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Proceso EJECUTIVO (COSTAS) 
Radicado 2014 – 141  
Demandante JESUS IVAN DUQUE GOMEZ c.c.no. 3.608.329 
Demandado LUIS MANUEL ZULETA RAMIREZ c.c.no. 91.177.320 

Al Despacho de la Señora Juez para lo pertinente.  
Bucaramanga, marzo 4 de 2024 
 
 
LILIANA PIEDAD ARDILA  ARENAS 
Oficial Mayor. 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga,  marzo cinco (05)  de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Proferido el Mandamiento de Pago solicitado por el señor JESUS IVAN DUQUE 
GOMEZ mayor de edad e identificado con la cédula de ciudadanía  número  
3.608.329 contra LUIS MANUEL ZULETA RAMIREZ mayor de edad e 
identificado con la cédula de ciudadanía número 91.177.320, la parte 
ejecutante solicita se corrija la providencia por cuanto en la parte 
resolutiva se indica como demandado a RAFAEL ALFONSO BELTRAN 
HERNANDEZ, quien no está vinculado a la ejecución. 

En este orden y asistiéndole razón a la parte ejecutante, de conformidad con lo 
autorizado por el art. 286 del C.G.P. el Juzgado dispone: 

1.- CORREGIR el auto de Mandamiento de Pago proferido el pasado 6 de febrero 
de 2024, únicamente respecto al numeral PRIMERO de la parte resolutiva del 
mismo donde se indicó como ejecutante al señor   RAFAEL ALFONSO BELTRAN 
HERNANDEZ quien no tiene nada que ver con la actuación. 

2.- En consecuencia, tener al señor JESUS IVAN DUQUE GOMEZ como 
ejecutante de la orden de pago librada y por lo tanto, el numeral PRIMERO de la 
parte resolutiva del auto e Mandamiento de Pago queda asi: 

 

“…PRIMERO. - Ordenar al  Señor LUIS MANUEL ZULETA RAMIREZ mayor de edad e 
identificado con la cédula de ciudadanía número 91.177.320  pagar dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación de este auto al Señor  JESUS IVAN DUQUE GOMEZ 
mayor de edad e identificado con la cédula de ciudadanía  número  3.608.329las siguientes 
sumas de dinero:…” 

3.- En los demás términos el Mandamiento de Pago permanece incólume.  

4.- Con la presente corrección, la parte ejecutante debe notificar personalmente la 
orden de pago librada al demandado LUIS MANUEL ZULETA RAMIREZ, 
conforme se ordenó  en el auto de Mandamiento de Pago.  
 

NOTIFIQUESE 
 

 
Juez.- 

Firmado Por:

Helga Johanna Rios Duran



Juez

Juzgado De Circuito
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Bucaramanga - Santander
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